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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de diciembre  de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07917/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha diecinueve de agosto dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00333/COACALCO/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“SOLICITO INFORME DETALLADO QUE CONTENGA: 1. NÚMERO TOTAL DE VEHÍCULOS QUE INTEGRAN EL PARQUE VEHÍCULAR DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL. 2. LISTADO Y NÚMERO DE VEHÍCULOS QUE TIENEN A SU CARGO CADA DEPENDENCIA MENCIONADA EN LOS ARTÍCULO 28 DEL BANDO MUNICIPAL DE COACALCO. 3. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 23 Y 24 DEL BANDO MUNICIPAL) DEL PARQUE VEHÍCULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTAN DEBIDAMENTE EMPLACADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE INDENTIFICACIÓN EN AMBOS CASOS DE LOS VEHICULOS. 4. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 23 Y 24 DEL BANDO MUNICIPAL) DEL PARQUE VEHÍCULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTÁN DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS NO VERIFICADOS. 5. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 23 Y 24 DEL BANDO MUNICIPAL) DE VEHÍCULOS Y HA QUIÉN FUE ASIGNADO, ADEMÁS INTEGRAR EL NUMERO DE FOLIO O IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE MANEJO DEL TITULAR (ES) A RESGUARDO DEL VEHÍCULO. 6. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA DE LA DISPERSIÓN DE COMBUSTIBLE DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 28 DEL BANDO MUNICIPAL), DEL PARQUE VEHÍCULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ASÍ COMO CONSTANCIA DE LOS PAGOS DE ENERO HASTA EL MES DE JULIO. 7. ESTADO DE FUERZA (ACTIVO) ACTUAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS O VARIABLES. EN CADA LISTADO REQUIERO NÚMERO ECONÓMICO DEL VEHÍCULO, TIPO, MODELO, PLACA, ULTIMA VERIFICACIÓN, CONDUCTOR O ASIGNADO A, NÚMERO DE SERIE DEL VEHÍCULO, ESTADO ACTUAL, ZONA O ÁREA DE TRABAJO SI EXISTEN CUADRANTES O CUALQUIER OTRA DISTRIBUCIÓN DE ÁREA DE TRABAJO O RESPONSABILIDAD, FOLIO DE LA LICENCIA DEL RESGUARDATARIO Y FOLIO DE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, MÁS LA INFORMACIÓN REQUERIDA PUNTUALMENTE EN CADA NUMERAL.” (Sic)
Asimismo, adjuntó el archivo electrónico denominado SAIMEX COACALCO.docx, mismo que contiene la información solicitada, plasmada con anterioridad. 
Modalidad de entrega: CD-ROM(con costo)
1. [bookmark: _Ref507070922]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Dirección de Administración, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ] 
II. En fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE, prórroga por el término de siete días adicionales para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SE ADJUNTA AVISO Y ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA PRÓRROGA.

C. ISRAEL VICTOR AGUAYO
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

De igual manera, adjuntó el archivo electrónico denominado AVISO PRÓRROGA SOLICITUD 0333.docx, constante de tres fojas, mediante el cual se advierte que la Dirección de Administración solicitó prórroga para dar respuesta a la solicitud de mérito, a fin de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, asimismo, se plasmó un extracto del acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGESIMOQUINTA/EXTRAORD/4/2019/CUARTO, mediante el cual se confirmó la prórroga por siete días hábiles adicionales, para dar respuesta a la solicitud.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO no dio cabal cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón a que omitió adjuntar el Acta del Comité de Transparencia, donde se acordó confirmar la ampliación del plazo a la respuesta, ya que únicamente insertó un extracto de ella, en su aviso de prórroga.

1. En fecha diecinueve de septiembre dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública realizada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA INTEGRADORA Y ANEXOS
ATENTAMENTE
C. ISRAEL VICTOR AGUAYO” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· OF 02482.jpg; constante en el oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración, mediante el cual da respuesta al numeral 6 de la solicitud y anexa un listado de la dispersión del combustible de los meses de enero a julio del año en curso, ordenado por dependencia.
· ANEXO.jpg constante en una foja, mismo que contiene un listado de la dispersión del combustible de los meses de enero a julio del año en curso.
· RESPUESTA INTEGRADORA SOLICITUD 0333.docx; constante en cuatro fojas, consistente en el oficio numero UT/IVA/1195/2019, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refirió que la Secretaría del Ayuntamiento emitió su respuesta por medio del oficio SECAYTTO/AHZE/2206/2019, al que anexó un documento virtual, sin embargó no se adjuntó a la respuesta como se advierte del SAIMEX; de igual forma, señaló que respecto al punto 7 donde se solicitó el “ESTADO DE FUERZA (ACTIVO) ACTUAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS O VARIABLES”, informó que se dictó un acuerdo de clasificación como información reservada de los recursos materiales que se refiere a los vehículos, equipo de comunicación, equipo de protección, municiones y armamento con que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, para prestar el servicio público de seguridad pública, por un periodo que comprende del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, agregando un extracto del acuerdo número ACT/TRANSCOA/SÉPTIMA/ORD/3/2019/TERCERO.
· INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR trasnsparencia.pdf; contante de doce fojas, mismo que contiene una tabla con los rubros, NO.; NÚM. DE CUENTA, NÚM. DE SUBCUENTA, NOMBRE DE LA CUENTA, NOMBRE DE LA SUBCUENTA, NÚMERO DE INVENTARIO, NÚM. DE RESGUARDO, NOMBRE DEL RESGUARDATARIO, NOMBRE DEL MUEBLE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE MOTOR, NÚMERO DE SERIE, ESTADO DE USO, FACTURA (NÚMERO, FECHA, PROVEEDOR, COSTO, TIPO, NÚMERO, FECHA), RECURSO, ÁREA RESPONSABLE Y OBSERVACIONES.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal México en fecha 19 de Septiembre de 2019 Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX Folio de la solicitud: 00333/COACALCO/IP/2019” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“EN MI PETICIÓN INICIAL REALICE UN LISTADO DE SIETE PUNTOS DE LOS CUALES FUERON RELATIVAMENTE CONTESTADOS EN LA SIGUIENTE FORMA. “SOLICITO INFORME DETALLADO QUE CONTENGA: 1. NÚMERO TOTAL DE VEHÍCULOS QUE INTEGRAN EL PARQUE VEHÍCULAR DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL. RESPUESTA: XXXX SIN RESPUESTA DEPENDENCIA VEHÍCULOS PRESIDENCIA XXX SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO XXX TESORERÍA MUNICIPAL XXX CONTRALORÍA MUNICIPAL XXX OTRAS DEPENDENCIAS DIRECCIÓN DE GOBIERNO XXX DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN XXX DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; XXX DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, QUIEN HARÁ LAS FUNCIONES DE LA UIPPE XXX DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS XXX DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIAL XXX DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL XXX DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN XXX DIRECCIÓN DE CULTURA, TURISMO Y ARTES XXX DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO XXX DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE XXX DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS XXX DIRECCIÓN DE SALUD XXX DIRECCIÓN JURÍDICA XXX III. ORGANISMOS PÚBLICOS DESCONCENTRADOS: XXX A. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER XXX B. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD XXX IV. ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS: XXX A. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (D.I.F. COACALCO); XXX B. ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE XXX AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE COACALCO (S.A.P.A.S.A.C.) E XXX C. INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COACALCO (I.M.C.U.F.I.D.E.C.) XXX TOTAL DE VEHÍCULOS XXX 2. LISTADO Y NÚMERO DE VEHÍCULOS QUE TIENEN A SU CARGO CADA DEPENDENCIA MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 28 DEL BANDO MUNICIPAL DE COACALCO. RESPUESTA RELATIVAMENTE CONSTESTADA POR QUE EN EL INVENTARIO QUE ANEXAN NO INCLUYERON LOS VEHICULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TAMBIEN SON PARTE DE LOS VIENES PATRIOMONIALES DEL ESTADO Y NO HAY RESPUESTA CONNCRETA A LA PREGUNTA REALIZADA CONCRETAMENTE. 3. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA DEL PARQUE VEHÍCULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTAN DEBIDAMENTE EMPLACADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE INDENTIFICACIÓN EN AMBOS CASOS DE LOS VEHICULOS. RESPUESTA EL INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR NO CONTEMPLA NUEVAMENTE A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, ESTE DATO NO MENOS CAVA, NI PONE EN RIESGO Y MUCHO MENOS COMPROMETE EL CORRECTO DESARROLLO O DESEMPEÑO LABORAL DE LAS UNIDADES NI DEL PERSONAL HUMANO A CARGO, EN CONSECUENCIA ESTA OBLIGADO EL AYUNTAMIENTO A PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SE LE REQUIEREN EN CASO DE NO HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MAXIMA PUBLICIDAD CONSAGRADOS EL NUMERAL SEIS DE NUESTRA CARTA MAGNA. NO CONOCER LOS NUMEROS ECONÓMICOS O PLACAS DE LAS PATRULLAS DE SEGURIDAD PÚBLICA O TRÁNSITO, COLOCA NUESTRA SEGURIDAD PERSONAL EN REISGO YA QUE PODEMOS SER VICTIMAS DE SEUDO POLICIAS O PATRULLAS QUE NO SON LOS VEHICULOS OFICIALES, LO CUAL NO COLOCA EN GRAVE RIESGO, POR LO QUE ES IMPERANTE CONOCER QUE TIPO DE AUTOMOVILES, PLACAS O CUALES SON LOS NÚMEROS ECONÓMICOS DEL PARQUE VEHICULAR DE NUESTRO AYUNTAMIENTO. 4. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA DEL PARQUE VEHÍCULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTÁN DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS NO VERIFICADOS. RESPUESTA OTRA VEZ EL INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR NO CONTEMPLA NUEVAMENTE EL DATO QUE SE REQUIERE DE FORMA CONCRETA, QUE ES INFORME DETALLADO Y ESPECIFICO DE CADA VEHÍCULO QUE FORMA PARTE DEL PARQUE VEHÍCULAR DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO. INTEGRADA TAMBIEN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA QUE ESTE DATO EN ESPECIFICO TAMPOCO MENOS CAVA, NI PONE EN RIESGO Y MUCHO MENOS COMPROMETE EL CORRECTO DESARROLLO O DESEMPEÑO LABORAL DE LAS UNIDADES NI DEL PERSONAL HUMANO A CARGO, EN CONSECUENCIA ESTA OBLIGADO EL AYUNTAMIENTO A PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SE LE REQUIEREN EN CASO DE NO HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MAXIMA PUBLICIDAD CONSAGRADOS EL NUMERAL SEIS DE NUESTRA CARTA MAGNA. 5. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA DE VEHÍCULOS Y HA QUIÉN FUE ASIGNADO, ADEMÁS INTEGRAR EL NUMERO DE FOLIO DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE MANEJO DEL TITULAR (ES) A RESGUARDO DEL VEHÍCULO. RESPUESTA RELATIVAMENTE CONTESTADO. 6. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA DE LA DISPERSIÓN DE COMBUSTIBLE DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 28 DEL BANDO MUNICIPAL), DEL PARQUE VEHÍCULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ASÍ COMO CONSTANCIA DE LOS PAGOS DE ENERO HASTA EL MES DE JULIO. RESPUESTA CONTESTADA 7. ESTADO DE FUERZA (ACTIVO) ACTUAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS O VARIABLES. EN CADA LISTADO REQUIERO NÚMERO ECONÓMICO DEL VEHÍCULO, TIPO, MODELO, PLACA, ULTIMA VERIFICACIÓN, CONDUCTOR O ASIGNADO A, NÚMERO DE SERIE DEL VEHÍCULO, ESTADO ACTUAL, ZONA O ÁREA DE TRABAJO SI EXISTEN CUADRANTES O CUALQUIER OTRA DISTRIBUCIÓN DE ÁREA DE TRABAJO O RESPONSABILIDAD, FOLIO DE LA LICENCIA DEL RESGUARDATARIO Y FOLIO DE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, MÁS LA INFORMACIÓN REQUERIDA PUNTUALMENTE EN CADA NUMERAL.” RESPUESTA SIN CONTESTAR. ES CORRECTO QUE NO PUEDEN PROPORCIONAR DATOS PERSONALES DEL PERSONAL HUMANO Y NO FUE ESO LO QUE SE LES SOLICITO, Y TODA VEZ QUE NO EXISTE COMPRENCIÓN DE LA LEY MUCHO MENOS DE LECTURA, SOLICITO CUANDO MENOS SE ME PROPORCIONES LISTA QUE CONTENGA. 1- PATRULLA (TIPO, MODELO, Y NÚMERO ECONÓMICO) PARA RECONOCIMIENTO. 2- SI ESTA VERIFICADO O NO ESTA VERIFICADO ACORDE A LOS SEÑALAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE. ESTOS DATOS NO MENOS CAVAN, NI ENTORPECEN EL DESARROLLO O DESEMPEÑO DE LAS UNIDADES (LO HARÍA SI NO CUMPLE CON LA NORMA) Y MENOS DEL CAPITAL HUMANO DE DICHA DIRECCIÓN, NI DE NINGUNA OTRA. TODA VEZ QUE NO SON DATOS PERSONALES Y MUCHO MENOS EVIDENCIA LA CAPACIDAD DE FUEGO O DE RESPUESTA DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO. EN ESE SENTIDO CADA UNA DE MIS AFIRMACIONES CONSTA EN AUTOS Y EN PROCEDIMIENTO QUE MARCA LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DONDE SE ESTA REALIZANDO EL TRAMITE”. (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión los archivos electrónicos RESPUESTA INTEGRADORA SOLICITUD 0333 (1).docx e INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR trasnsparencia.pdf, mismo que fueron remitidos en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO.
V. En fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de octubre dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado mediante el cual ratificó su respuesta,  adjuntando los siguientes archivos electrónicos: 
· INFORME JUSTIFICADO RR 07917.docx; constante de cuatro fojas, mismo que contiene el oficio UT/IVA/1498/2019, mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta y adjuntó el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual, se clasificó como reservada la información relativa a los vehículos que se utilizan en el área de seguridad pública.
· SEPTIMA ORDINARIA.pdf; constante en el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en el cual se observa en el punto 3 del orden del día la propuesta de clasificación por reserva de la información que guarda relación con la solicitud 00219/COACALCO/IP/2019, así como, el acuerdo número ACT/TRANSCOA/SÉPTIMA/ORD/3/2019/TERCERO, mediante el cual se clasificó como reservada los recursos materiales que se refiere a los vehículos, equipo de comunicación, equipo de protección, municiones y armamento con que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, para prestar el servicio público de seguridad pública, por un periodo que comprende del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021.
Atendiendo a lo anterior y toda vez que mediante Informe Justificado se remitió información novedosa, en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se puso a la vista del RECURRENTE, el Informe Justificado, a efecto de que manifestara lo que a su derecho corresponda.
1. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
1. En fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00333/COACALCO/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinte de septiembre al diez de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de septiembre; cinco y seis de octubre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el nueve de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se entregue una respuesta incompleta, como sucede en el presente asunto, en razón a que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta parcial a lo solicitado por el particular.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX; por lo que, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega: 

1. El número total de vehículos que integran el parque vehicular del Ayuntamiento.
2. El listado y número de vehículos que tienen a su cargo cada dependencia mencionada en el artículo 28 del Bando Municipal.
3. El listado del total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando Municipal) del parque vehicular del Ayuntamiento que están debidamente enplacados y cuantos no, anexar datos de identificación en ambos casos de los vehículos.
4. El listado del total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando Municipal) del parque vehicular del Ayuntamiento que están debidamente verificados y cuantos no, anexar datos de identificación de los vehículos no verificados.
5. El listado total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando Municipal) de vehículos y a quién fue asignado, además integrar el número de folio o identificación de la licencia de manejo del titular (es) a resguardo del vehículo.
6. El listado total y por dependencia de la dispersión de combustible del total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando municipal), del parque vehicular de la administración pública municipal, así como constancia de los pagos de enero hasta el mes de julio.
7. El estado de fuerza (activo) actual de la dirección de seguridad pública, con todas sus características o variables.

Cada listado debe contener el número económico del vehículo, tipo, modelo, placa, ultima verificación, conductor o asignado a, número de serie del vehículo, estado actual, zona o área de trabajo si existen cuadrantes o cualquier otra distribución de área de trabajo o responsabilidad, folio de la licencia del resguarda ario y folio de la tarjeta de circulación.
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO remitió diversos archivos electrónicos, mismos que ya fueron descritos en el resultando IV, mediante los cuales pretendió dar respuesta a la solicitud de mérito; inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE se dolió respecto de la respuesta proporcionada, a través del presente medio de impugnación.
Acto seguido, mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, remitió dos archivos electrónicos con los cuales ratificó su respuesta; sin embargo, remitió el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual, se clasificó como reservada la información relativa a los vehículos que se utilizan en materia de seguridad pública; razón por la cual, se pusó a la vista del RECURRENTE, a efecto de que manifestara lo que a su derecho corresponde, situación que no aconteció. 
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta e Informe Justificado, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano; sin embargo no proporcionó la respuesta completa al RECURRENTE; por lo que, ante tales pronunciamientos se presume que genera, posee y administra la información requerida por el particular.

En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Ahora bien, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)

Así, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico.

Ahora bien, es importante señalar que LA RECURRENTE no impugnó todos los puntos de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO; por ello, los rubros no combatidos quedan intocados, ya que se advierte que se da por satisfecho el requerimiento de información número 6, consistente en “El listado total y por dependencia de la dispersión de combustible del total y por dependencia (art. 28 del Bando Municipal), del parque vehicular de la administración pública municipal de Coacalco de Berriozábal, así como constancia de los pagos de enero hasta el mes de julio”, ya que derivado de que en los motivos y razones de inconformidad, LA RECURRENTE señaló que dicho requerimiento había sido contestada satisfactoriamente, quedando firme, ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que LA RECURRENTE ésta conforme con la información al no contravenir la misma.
Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Consecuentemente, al no ser impugnada ese punto de la respuesta proporcionada, debe declararse consentida por LA RECURRENTE; toda vez, que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Una vez señalado lo anterior, es importante señalar que EL RECURRENTE, solicitó información de las dependencias mencionadas en el artículo 28 del Bando Municipal, las cuales son las siguientes: 

“Artículo 28. La Estructura Administrativa estará integrada por:
I. Presidencia Municipal;
II. Dependencias:
A. Secretaría del Ayuntamiento
B. Tesorería Municipal
C. Contraloría Municipal y
D. Direcciones:
a. Dirección de Gobierno
b. Dirección de Administración
c. Dirección de Desarrollo Económico;
d. Dirección de Planeación, quien hará las funciones de la UIPPE
e. Dirección de Servicios Públicos
f. Dirección de Seguridad Pública y Vial
g. Dirección de Bienestar Social
h. Dirección de Educación
i. Dirección de Cultura, Turismo y Artes
j. Dirección de Desarrollo Urbano
k. Dirección de Medio Ambiente
l. Dirección de Obras Públicas
m. Dirección de Salud
n. Dirección Jurídica
III. Organismos Públicos Desconcentrados:
A. Instituto Municipal para la Defensa de los Derechos de la Mujer
B. Instituto Municipal de la Juventud
IV. Organismos Públicos Descentralizados:
A. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F. Coacalco);
B. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco (S.A.P.A.S.A.C.) e
C. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco (I.M.C.U.F.I.D.E.C.)

Además, el Ayuntamiento contará con un organismo municipal autónomo denominado Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.”(Énfasis añadido)

En esta misma tesitura, es importante resaltar que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con tres organismos públicos descentralizados; no obstante a ello, los marcados con los incisos A y B, son Sujetos Obligados distintos, ello en razón a que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; documento en el cual, se advierte como Sujetos Obligados al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco de Berriozábal y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal; tal y como, se muestra a continuación: 
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Atento a lo anterior; se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, para que realice las solitudes de información que considere pertinentes a los Sujetos Obligados que requiera. 
Ahora bien, esta Ponencia advierte que el particular, también solicitó información concerniente a las unidades administrativas que se muestran en el artículo 23, siendo los siguientes:
“Artículo 23. Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal contará con una oficina denominada Presidencia Municipal, la cual estará conformada con las siguientes unidades administrativas:

I. Unidad de Transparencia
II. Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia
III. Coordinación Jurídica
IV. Coordinación de Protección Civil
V. Coordinación de Logística y Eventos
VI. Secretaría Técnica
VII. Coordinación de Comunicación Social y
VIII. Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública

Artículo 24. El Presupuesto Basado en Resultados será el instrumento de gestión que utilizará el Gobierno Municipal para orientar el ejercicio de los recursos públicos, procurando mejorar la calidad en el marco de un proceso de mejora continua.”
Una vez aclarado lo anterior, resulta conveniente analizar si con la información proporcionada mediante respuesta e Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, se colma el derecho de acceso a la información pública del hoy RECURRENTE.

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Cumple 

	1. El número total de vehículos que integran el parque vehicular del Ayuntamiento.
	Del anexo al oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración y del archivo INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR trasnsparencia.pdf; se advierte una respuesta parcial.
Se omite la placa de los vehículos.
	Parcialmente 
Omitió la información de la Dirección de Seguridad Pública y Vial referente al número de patrullas con que cuenta, así como de la Secretaría Particular, Sindicatura, Dirección de Cultura, Turismo y Artes, Dirección Jurídica e Instituto Municipal para la Defensa de los Derechos de la Mujer, en razón a que del anexo al oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración, se proporciona una cantidad por concepto de gasolinas

	2. El listado y número de vehículos que tienen a su cargo cada dependencia mencionada en el artículo 28 del Bando Municipal.
	Del anexo al oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración y del archivo INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR trasnsparencia.pdf; se advierte una respuesta parcial.
Se omite la placa de los vehículos.
	Parcialmente 
Omitió el número de vehículos con los que cuenta la Dirección de Seguridad Pública y Vial, así como de la Secretaría Particular, Sindicatura, Dirección de Cultura, Turismo y Artes, Dirección Jurídica e Instituto Municipal para la Defensa de los Derechos de la Mujer, en razón a que del anexo al oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración, se proporciona una cantidad por concepto de gasolinas, por lo cual debe obrar la información solicitada.

	3. El listado del total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando Municipal) del parque vehicular del Ayuntamiento que están debidamente emplacados y cuantos no, anexar datos de identificación en ambos casos de los vehículos.
	De los archivos remitidos en respuesta e Informe Justificado no se advierte respuesta
	No colmó 

	4. El listado del total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando Municipal) del parque vehicular del Ayuntamiento que están debidamente verificados y cuantos no, anexar datos de identificación de los vehículos no verificados.
	De los archivos remitidos en respuesta e Informe Justificado no se advierte respuesta
	No colmó

	5. El listado total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando Municipal) de vehículos y a quién fue asignado, además integrar el número de folio o identificación de la licencia de manejo del titular (es) a resguardo del vehículo.
	Del anexo al oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración y del archivo INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR trasnsparencia.pdf; se advierte una respuesta parcial.
Se omite la placa de los vehículos.
	Parcialmente
Omitió información de la Dirección de Seguridad Pública y Vial, Secretaría Particular, Sindicatura, Dirección de Cultura, Turismo y Artes, Dirección Jurídica e Instituto Municipal para la Defensa de los Derechos de la Mujer, en razón a que del anexo al oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración, se proporciona una cantidad por concepto de gasolinas

Cabe destacar que el número de folio o identificación de la licencia de manejo del titular (es) al resguardo del vehículo es un dato confidencial, lo cual se abordara más adelante, 

	6. El listado total y por dependencia de la dispersión de combustible del total y por dependencia (art. 23 y 24 del Bando municipal), del parque vehicular de la administración pública municipal, así como constancia de los pagos de enero hasta el mes de julio.
	Del anexo al oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración se otorga la dispersión del combustible de diversas unidades administrativas.

	LA RECURRENTE, no impugno este punto, por lo que se tiene por satisfecho.

	7. El estado de fuerza (activo) actual de la dirección de seguridad pública, con todas sus características o variables.
	Mediante el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, clasificó como reservada la información relativa a los vehículos que se utilizan en materia de seguridad pública.

No obstante a ello, debió de clasificar únicamente las características de las patrullas y no así el número de ellas.
	No colmó 
El Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, clasifica en su totalidad la información relativa a los vehículos que se utilizan en materia de seguridad pública, se desprende inmersa información de carácter público.


Una vez señalado lo anterior, es importante referir que de la respuesta e Informe Justificado, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no colmó el derecho de acceso a la información pública del particular.
De esta forma, se advierte que EL RECURRENTE solicitó que en cada listado de lo requerido se incluyera “el número económico del vehículo, tipo, modelo, placa, ultima verificación, conductor o asignado a, número de serie del vehículo, estado actual, zona o área de trabajo si existen cuadrantes o cualquier otra distribución de área de trabajo o responsabilidad, folio de la licencia del resguardatario y folio de la tarjeta de circulación.”
En este mismo orden de ideas, esta Ponencia Resoluta advierte que el folio o número de la licencia del resguardatario, es información susceptible de ser clasificada como confidencial, en razón de que hace identificable a su titular, así el folio de la licencia, el cual es un documento personal e intransferible que habilita al titular para conducir un vehículo por la vía pública y dependiendo del tipo de licencia que se tenga, es el tipo de vehículo que se puede manejar, por lo que constituye un documento privado, en consecuencia debe clasificarse como confidencial basado en un Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia.
Por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública; sin embargo, debe dejarse en claro que también hay excepciones, es decir, cuando se trata de información clasificada como confidencial o reservada, en cuyo caso, se restringirá excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la Ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el caso que nos ocupa en los términos siguientes:
· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Así, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
Así la información confidencial engloba cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Así, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Ahora bien, respecto del estado de fuerza (activo) actual de la Dirección de Seguridad Pública, con todas sus características o variables, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual clasificó en su totalidad la información relativa a los vehículos que se utilizan en materia de seguridad pública; sin embargo, esta Ponencia Resolutora estima que el número de patrullas con el que cuenta es considerado un dato público.
En este mismo orden de ideas, es importante referir que el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia remitida por el SUJETO OBLIGADO carece de una debida fundamentación y motivación, por no integrar la prueba de daño correspondiente.
Así, respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En este mismo orden de ideas, es claro que el estado de fuerza (activo) actual de la Dirección de Seguridad Pública, con todas sus características o variables es información reservada, sin contemplar el número de patrullas con las que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, deberá seguir el procedimiento de clasificación como reservada, en términos de lo dispuesto por el artículo 140, fracciones V y VI y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Lo anterior, en razón a que el estado de fuerza (activo) actual de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, con todas sus características o variables, representa la capacidad técnica y humana con que se cuenta para prevenir y combatir el delito, así como garantizar la seguridad pública para que los ciudadanos puedan realizar su vida tranquilamente.
Para llevar a cabo estas funciones, se conforman de cuerpos policiales que realizan actividades tales como la recuperación territorial de los espacios públicos para la comunidad y el restablecimiento de las condiciones mínimas de seguridad, el combate a la estructura criminal con el acotamiento de su logística operativa y la desarticulación de las organizaciones delictivas; esto, basado en esquemas territoriales y selección de ciudades con alta incidencia delictiva en las que se focaliza la concentración estratégica de fuerza, para maximizar los resultados; asimismo, realizan el control de las principales vías de comunicación en áreas de alta incidencia delictiva a través de puntos revisión que detecten la logística criminal; así, es claro que su entrega, conlleva a un riesgo inminente para la seguridad pública, en razón a que es mayor la responsabilidad del Estado en la protección de la ciudadanía a través de la seguridad pública que el de dar a conocer la información que solicita el particular, toda vez que generaría un daño irreparable a la colectividad en el combate a la persecución de los delitos y la inseguridad.
En virtud de lo anterior, este Instituto estima importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:
“Artículo 5.-...
...
Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información...”
De lo anterior, se deduce que la Constitución le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información.
En armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los siguientes dispositivos jurídicos:
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse, siempre y cuando hayan cesado los motivos de reserva.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.
Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
De igual manera es importante resaltar que al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un plazo de reserva; tal como se señala en el siguiente criterio de interpretación número 11/10 emitido por el otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI)
“Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un plazo de reserva, por lo que la clasificación de información por evento no resulta procedente. El artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que la información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, pudiendo desclasificarse cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. Según se advierte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no establece ningún caso de excepción que permita a las dependencias y entidades no establecer un plazo al clasificar información con el carácter de reservada, por el contrario, las constriñe a establecer un periodo de reserva que sirva a los particulares de referente para conocer el tiempo por el que, en principio, un documento o expediente permanecerá con tal carácter. En tal virtud, no resulta procedente la reserva de información por evento.

Expedientes:

2180/08 Pemex Gas y Petroquímica Básica - Jacqueline Peschard Mariscal
3603/08 El Colegio de México, A.C. – Alonso Lujambio Irazábal
708/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde
1355/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2290/09 Comisión Federal de Competencia – Juan Pablo Guerrero Amparán”
Ahora bien, el número de vehículos con los que cuenta la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, incluyendo las patrullas, forma parte del equipo que utiliza el personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, en el ejercicio de sus funciones, mismos que deben desglosarse dentro del inventario de bienes inmuebles en posesión o en propiedad de los Sujetos Obligados, mismo que reviste el carácter de información pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 70, fracción XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que estipula:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXIV.   El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
…” (Sic)
(Énfasis añadido)
Asimismo, el artículo 92, fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92.- Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;” 
(Énfasis añadido)
En concordancia con los anterior LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; señalan los criterios sustantivos de contenido del inventario de bienes muebles e inmuebles, en los cuales se deberán incluir los vehículos, como se muestra a continuación:

“XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad 
Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles107 que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión de éstos 
Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo –incluido el de cómputo– como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público Asimismo, el inventario contará con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental…”
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En este sentido, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del número de vehículos en resguardo de la Dirección de Seguridad Pública y vialidad, incluyendo el número de patrullas al día 19 de agosto de 2019, fecha de la solitud de mérito, retomando la postura adoptada por el otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos en el Primer Seminario de Transparencia Proactiva: Primeros Resultados, realizado el dieciocho de octubre de dos mil doce, en las instalaciones de la Comisión Federal de Telecomunicaciones donde quedó establecido que respecto de cuestionamientos referente a: ¿Cuál es el estado de fuerza del país respecto de policías?, ¿Cuántos policías federales hay?, ¿Cuántos policías estatales hay? y ¿Cuántos policías municipales existen?, sólo podían darse datos generales para evitar revelar el estado de fuerza y la capacidad de reacción de los Municipios, Entidades Federativas y la Federación, por lo que se desprende que la información requerida por el particular solo comprende la estadística que posee EL SUJETO OBLIGADO consiste en solo son números que en nada reflejan estar vinculado a una persona, haciéndolo identificable; tampoco revela el estado activo o inactivo de las unidades policiacas que pudieran revelar la capacidad de reacción del SUJETO OBLIGADO.

Sirve de sustento, el siguiente criterio 11/09 emitido por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:
2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V.
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán”
Asimismo, no se omite señalar lo que dispone el Lineamiento Décimo Noveno de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS que establece que, de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá considerarse como información reservada aquella que compromete la defensa nacional, aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.
Respecto del número de placas y el folio de la tarjeta de circulación de los vehículos que integran el parque vehicular de la administración pública Municipal, estos son considerados como medios de identificación de los vehículos que los hace únicos y si bien EL SUJETO OBLIGADO, no genera dichos documentos, los posee para el uso y circulación de los vehículos que tiene asignado, en este sentido, son considerados información pública, en razón a que, los vehículos son de uso público y para el cumplimiento de las funciones de los servidores públicos, los cuales fueron adquiridos o arrendados con recursos públicos, por tanto, existe el derecho de la ciudadanía de conocer los datos de identificación de los vehículos adquiridos con recursos públicos, y que estos se encuentren en regla, es decir que cuenten con todos los requisitos y documentos para su correcto funcionamiento y circulación.

Finalmente respecto del nombre del conductor o resguardatario de los vehículos que conforman el parque vehicular y los cuadrantes o zonas que tienen asignados para el cumplimiento de su empleo cargo o comisión al 19 de agosto de 2019, para el caso de la Dirección de Seguridad Pública y Vial deberá entregarse la información de forma disociada.
Esto quiere decir que EL SUJETO OBLIGADO deberá aplicar el proceso de disociación de la información respecto de esta área, con el objeto de no identificar al servidor público con el vehículo resguardado; lo anterior, en términos del artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, deberá entregar un documento en el que obren la totalidad de los nombres de los servidores públicos de dicha área y otro en donde conste los vehículos asignados, así se considera que no se hace identificable al personal y al tratarse del nombre de servidores públicos, este se debe publicitar, tal como se advierte a continuación:
“Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
En ese contexto, en el caso específico del documento donde conste o del cual se pueda advertir el nombre del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Vial se advierte de naturaleza pública; sin embargo, se deberá proceder a disociar la información, a efecto de no hacer identificable al personal de dicha área.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, toda vez que señaló que no se le proporcionó la información del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco de Berriozábal y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, y como ya se mencionó los mismos son Sujetos Obligados distintos, de igual forma mencionó que “no existe comprensión de la Ley mucho menos de la lectura” las cuales, son meras cuestiones subjetivas del particular y no son susceptibles de análisis en el presente medio de impugnación; en consecuencia es procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega de la información que ya ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información 00333/COACALCO/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX y en CD sin costo, de ser procedente en versión pública de los documentos en donde conste lo siguiente:
“a) El número de vehículos que integran el parque vehicular de las áreas faltantes, al 19 de agosto de 2019.
b) El número de vehículos emplacados, así como los que no lo están, al mayor grado de desagregación posible al 19 de agosto de 2019.
c) El número de vehículos verificados, así como los que no lo están, al mayor grado de desagregación posible al 19 de agosto de 2019.
d) El nombre de los servidores públicos asignados como resguardatarios de los vehículos que conforman el parque vehicular al 19 de agosto de 2019.
e) El número económico de las patrullas, placas, tipo, modelo, fechas de la última verificación, número de serie, folios de tarjetas de circulación; así como, los cuadrantes o zonas que tienen asignadas las patrullas al 19 de agosto de 2019. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.
f) El Acuerdo de Clasificación del estado actual de las patrullas al 19 de agosto de 2019 como información  reservada, en términos de lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
g) El Acuerdo de Clasificación como confidencial del folio de la licencia del resguardatario del parque vehicular de la administración pública municipal al 19 de agosto de 2019.
A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento respecto de la entrega en CD-ROM, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para la reproducción de la información a través de dicho medio; así como, el lugar, día, horario y el nombre del servidor público que lo atenderá.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO.  Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de información que considere a distintos Sujetos Obligados.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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componen-el-patrimonio-del-entepiblico- Asimismo, el inventario-contart-con-algunos-de-los elementos-
establecidos:en-el: Acuerdo-por-el- cual-se-emiten- las: Normas-y- Procedimientos- para-la Integracion-y-
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Conservar on el sitio de Internat: informacian vigente respecto alinventario de bienes muebles e inmuebles.
En cuanto al inventario de altas y bajas, asi como los bienes muebles e inmusbles donados, se conservard la
informacién vigente y Ia correspondients al semestre anterior concluido

Aplica a: todos los sujetos obligados.

Criterios sustantivos de contenido
Respecto de los bienes muebles se publicard:
Criterio 1 Ejercicio
Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato
dialmes/afio)
Descripcion del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, sefilar si
corresponde a una pieza arqueoldgica, artistca, histérica o de ora naturaleza)
Cedigo de identificacin, en su caso
Institucién a cargo del bien mueble, en su caso
Criterio§  Namero de inventario
Criterio 7 Monto unitario del bien (precio de adquisicion o valor contable)
Inventario semestal de altas practicadas a s bienes muebles especificando:
Criterio8  Ejercicio
Criterio8  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato
dialmes/afio)
Descripcion del bien
Nimero de inventario
Causa de alta
Criterio 13 Fecha con el formato dia/mes/ao
Criterio 14 Valor del bien a la fecha del alta
Inventario semesiial de bajas practicadas a los bienes muebles especificando:
Criterio 15  Ejercicio
Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato
dialmes/aiio)
Descripcion del bien
Nimero de inventario
Causa de baja
Criterio 20 Fecha de baja con el formato dia/mes/afio
Criterio 21 _ Valor del bien aa fecha de la baja.
Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son:
Criterio 22 Ejercicio
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato
dialmes/aiio)
Denominacion el inmueble, en su caso
Institucién a cargo del inmusble
Domicilio """ del inmueble (tipo de vialidad [catalogol, nombre de vialidad
calle], nimero exterior, numero interior [en su caso]. tipo de asentamiento
humano [catélogol, nombre de asentamiento humano [colonial, clave de la
localidad, nombre de la localidad, ciave del municipio, nombre del municipio o
delegacién, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa
[eatélogo], cédigo postal)
Domicilo en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro pais,
se debera inciuir el domicilo e cual deberd incluirpor lo menos: pais, ciudad,
calle y nimero
Naturaleza del inmueble (catélogo): Urbana/Rsica (de conformidad con e
articulo 66, fraccion IV, del Reglamento del Registro Publico de la Propiedad
Federal)
Corsre del monument (catiogo: ArecldgioisicoiAisto (para el
caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueologicos,
histéricos o artistcos
Tipo de inmueble (catélogo): edificacionterrenolmixto
Uso delinmueble
Operacién que da origen a la propiedad o posesidn del inmueble'?

Criterio 3.

Criterio 4.
Criterio .

Criterio 10
Criterio 11
Criterio 12

Criterio 17
Criterio 18
Criterio 19

Criterio 24
Criterio 25
Criterio 26

——
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Criterio 1
Criterio 2

Criterio 3

Criterio 4
Criterio §
Criterio §
Criterio 7

Criterio 8
Criterio 8

Criterio 10
Criterio 11
Criterio 12
Criterio 13
Criterio 14

Criterio 15
Criterio 16

Criterio 17
Criterio 18
Criterio 19
Criterio 20
Criterio 21

Criterio 22
Criterio 23

Criterio 24
Criterio 25
Criterio 26

Criterio 30
Criterio 31

Critorios sustantivos do contonido
Respecto de los bienes muebles se publicard:

Eercico
Periodo que se informa (fecha de inio y fecha de témino con el formato
dialmesiafio)

Descripaion del bien (inclur marca y modelo o, en su caso, sefalr si
conesponde a una pieza arquediogica, artistca, hisiérica o de ora naturalez)
‘Cdigo de dentificacién, en su caso

Institucén a cargo delbien mueble, en su caso

Namero de inventario

Monto unitaio el bien (preci de adquisicén o vakr contable)

Inventario semestral de altas practicadas a los bienes muebles especiicando:

Eercico
Periodo que se informa (fecha de inio y fecha de témino con el formato

Inventario semesiral de bajas practicadas a os bienes muebles especiicando:

Eercico
Periodo que se inform (fecha de inio y fecha de témino con el formato
dialmesiafio)

Descripcion delbien

Nimero de inventario

Causade baja

Fecha de baja con el formato diaimes/afio

Valor del bien a a fecha de a baja

Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son:

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

Instiucion a cargo del inmustle
Domiciio 1" del inmuebie (tpo de vialidad [catalogol, nombre de viaidad
[cale], nimero exteror, nimero nteror [en Su caso), tipo de asentamiento
humano [catslogo). nombre de asentamiento humano [colonial, clave de la
localidad, nombre e Ia localdad, Clave del municipio, nombre del municipio o
delegacion, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa
{catdlogo, codigo postal)

Domicio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en oo pais,
se deberd inchir el domicio el cual deberd inclui por lo menos: pais, Gudad,
calley nimero

Naturaleza del inmueble (catalogo}: Urbana/Ristica (de conformidad con el
articulo 66, fraccién IV, del Reglamento del Registro Piblico de la Propiedad

Federal)

Caracter del monumento (catélogo): ArqueaidgicolHistérico/Atistico (para el
caso de inmuebles que hayan sido deciarados monumentos arqueoldgicos,
histéricos o aristicos

Tipo de inmueble (catélogo): edificaciénftemenoimixto

Uso del inmueble.

‘Operacién que da origen ala propiedad o posesion del inmueble"*
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Criterio 30
Criterio 31
Criterio 32

1 Los componentes deldamicic e basan e Nors Técrics sotrs Domiciis Geogricas misda por o st Nacionl de Estadstica
y Coogatia publcaca en sl Do Ofcel & vemes 12 e novembre e 2010 Depanne e
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" porsampl: adquisicon, donacon,exropiacon, arendamieto, comodalo, convrio, aSignacen,ekstera

Criterio 33
Criterio 34

Criterio 35
Criterio 36

‘e mmueDres que nayan w0
historcos o artisticos.

Tipo de inmueble (catélogo): edficacid
Uso del inmuebie

vehiculo 7”2

B+ 2 0

Operacién que da origen a la propiedad o posesion del inmueble''?

106

Valor catastral o Gtimo avalio delinmueble:
Tiulo por el cual se acredite la propiedad o posesién del inmuebie por parte
del Gobierno Federal, as entdades federativas o los municipios,  a fecha de
actualizacién de l informacion

Hipervinculo al Sistema de Informacién Inmobilaria Federal y Paraestatal u
homdiogo de cada enticad federativa

Area e adscripién el senidor publico /o toda persona que desemperie un
empleo, cargo o comisién yio ejerza acios de autondad (de acuerdo con e
Cathiogo de dreas o puestos que funge como responsable inmobilario)

Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando:

Criterio 37
Criterio 38

Criterio 39
Criterio 40
Criterio 41
Criterio 42

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
diaimes/afio)

Descripcin del bien

Causa de alta

Fecha de alta con el formato diaimes/afio

Valor del bien a a fecha del alta

Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmusbles especificando:

Criterio 43
Criterio 44

Criterio 45
Criterio 46
Criterio 47
Criterio 48

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témmino con el fomato.
diaimes/afio)

Descripcidn del bien

Causa de baja

Fecha de baja con el formato dia/mes/afio

Valor del inmuebie aa fecha de la baja

La informacién respecto de los bienes muebles e inmusbles donados esIa siguiente:

Criterio 49
Criterio 50

Criterio 51
Criterio 52

Eerciio
Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de temino con el formato
diamesiario)

Descripcidn delbien

Acividades a Iss que se destinars el bien donado (catdlogo):
Educativas/Culturales/De saludDe investigacén cienticalDe aplcacidn de
nuevas tecnologiasiDe beneficenda/Prestacion de sevicos socales/Ayuda
humantariaiOta

Personeria juridica del donatario (catélogo): Persona fisicalPersona moral

En caso de persona fisica: Nombre (nombre(s). primer apelido, segundo
apelico)

Tipo de persona moral en su caso. Por elemplo: Entidad federativa, Municipio,
Insttucn de salud, Benefiencia o asistencia, Educativa, Culural
Prestadores de sevicios socials por encargo, Beneficaros de aign senvicio
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Criterio 33
Criterio 34

Valor catastral o dltimo avaldo del inmueble

Titulo por el cual se acredite la propiedad o posesién del inmueble por parte

del Gobiemo Federal, las entidades federativas o los municipios, a la fecha de

actualizacién de la informacion

Hipervinculo al Sistema de Informacién Inmobiliaria Federal y Paraestatal u

homélogo de cada entidad federativa

Area de adscripcién del servidor publico /o toda persona que desempefie un

empleo, cargo o comisién y/o ejerza actos de autoridad (e acuerdo con el
talogo de areas o puestos que funge como responsable inmobiliario) q

Criterio 35
Criterio 36

Enestesentido, es:dable-ordenaral SUTETO-OBLIGADO hagarentregadel niimerode:
vehiculos-en resguardode‘la Direccién de Seguridad Péblicay vialidad, incluyendorel
ntimeror de- patrullas al- dia- 19 de- agosto de- 2019, fecha de- la- solitud- de- mérito,’
retomando- la postura: adoptada’ por- el otrora: Instituto Federal: de- Acceso a- la-
Informaciény-Proteccién-de Datos-enel Primer Seminario-de Transparencia-Proactiva
Primeros: Resultados,” realizado- el- dieciochor de octubre: de* dos' mil- doce, en las'

instalaciones-de-la-Comisién-Federal-de Telecomunicaciones-donde-quedé-establecido-

que respecto: de- cuestionamientos: referente: ar ;Cul: es-el- estado- de-fuerza- del- pais-
respecto-derpolicias?,;Cuntospolicias federaleshay?,; Cuntos policiaswestataleshay?
y¢Cuintospoliciasmunicipales-existen?, sélo-podian darsedatos generales paraevitar
revelar el estado-de- fuerza-y-1a- capacidad- de-reaccién- de-los Municipios, Entidades-
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‘Criforios adjetivos do confiabilidad

Criterio 63 Area(s) responsable(s) que genera(n),
informacién

vehiculo [N

Criterio 64
Criterio 65
Criterio 66

Fecha de validacion de la informacion publicada con el formato dialmes/afio
Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracin relativa a la informacion publicada yio
explicacion por a falta de informacion
Criterios adjotivos de formato
Critorio 67  La informacion publicada se organiza mediante los formatos 34 al 34, en los.
que se incluyen todos los campos especificados en los crterios sustantivos de
contenido
Critorio 68l soporte de la informacion permite su reutiizacion
Formato 34a LGT_Art_70_Fr_XXXIV
Inventario do bienes mucbles
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Formato 34b LGT_Art_70_Fr_XXXIV
Inventario do altas practicadas a bienes musbles

Fame
Focce o | [y
que se informa | Peodo que se
i | e,

Descrpsioncel | Nimerode
e

s resporsabie) aue
‘genera(r). posee(, publca(n)
ctalze a riomacen

LGT_Art_70_Fr_XXXIV
Inventario de bajas practicadas a bienes mucbles

Fecmie
Focce o | [y
que se informa | Peodo que se
i | e,

Desrpetnde | Nimro e oban

s resporsabie) aue
‘genera(r). posee(, publca(n)
etz a riomacin

Fecha e sctuaizacin e s
niomacion (damesiane)

Formato 34d LGT_Art_70_Fr_XXXIV
Inventario do bienes inmusbles
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